
NUM. 237.—SABADO 5 DE OCTUBRE DE 1895

DE LA

fi«l(^es^°c'” ^"^ leyes obligarin en la Península, isîoa 
®i en fil il^ Lanariaa, & loa veinte d ías de au promnlgaoión, 
pïOBiBl “P ®®, dispusiese otra coas. Se entiende hecha la 
Ml la of *’’?™ “ dia en que termina la inserción de la ley 

Art a^’r**^**^'
®^phinieat lítt*orsJie¡a de las leyes, no excusa de su 

^“* leyes no tendrán eíeoto retroactivo, si no
*«sieren lo contrario. (G6digo civil ingente) 

d® 6 afí^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
P°r»cion ®'°®*° de 1891, disponen no se otorgue por las cor
’d eserit l^’'?^^^®!^®® ®i municipales ningún documento 
d* úabfii^^-^i^ *^’^® ^°® rematantes presenten los recibos 
•isa d«o ^^iisiecho los derechos de inserción de los anun- 
__ ubaatas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Patetas.

Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 50
Un alio..................................38

PoKRA DK CÓRDOBA PslHaí.
Un mes..............................4
Trimestre11 26
Seis meses..............................22 60
Unaflo...................................46

Ífúmero tvelto, -38 cíntitnot de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advbrtbncia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
númeroe sueltos á 88 céntimos.

ffssiJmia del Consejo de Kíoístros
(Goceía del 2 Je Octubre)

®S. Mlt. el Rey y la Reina 
Agente (Q_ p Qj y Augusta 
®^1 Í’atQília, continúan en San 
® aatián, gin novedad en su im-

salud._______________

GOBIERNO CIVIL
’'•^evii^pi^ Ug (;0,t|,OBA

SECCION DE MINAS
Núm, 30AÍ

^^ húmero DEL EXPEDIENTE 3667 
nv-J?^^ Novillo, Gobernador civil de esta

Cástr^'^ *’*^®f’ ^®® P®*" ‘*°^* Emilia 
®® ha^ ^ ^llaves, vecino de Belalcázan 
pjQ^'í P’'®sentado en este Gobierno de 
Sent-^”'^ ®“* inatancia, fecha 28 de 
‘^^boe4^^^^ ^® ^æ^’ solicitando se le 
b& d ^*^ ^006 pertenenoias para la mi- 
’’®1 “El Tesoro,,, de mine- 
®®la]°^*^ ^ otros, sita en el término de 
^^4 °r^^*- ^ ®’^oada en el quinto 11a- 
^®taïe ’'^•Í®®®®! del señor Marqués de 
Ha ^’ ’'^f®’®o munioipal de esta vi
ncti el^° ^®^'^®®o linda por Saliente 
19Ha ^'^ '^goamatiHa y quinto la So- 
^^ 866^ ^^®oheras, da la propiedad de 
Í^onie^f^ ^^’^5oe8a de Oneariego; por 
^®diod'^ ^°^ ^^ quinto del Huerto; por 
^ Pór N^ °°'^ terrenos de partial Ures, 
Jo j^ orte oon qainto Begasoria; en' 
^*®r9to*a*'™ ^® ^^ ^*^° admitido por 
^^0 b ■ ^ ^^^’^ ^^^* salvo mejor dere- 
^®*idrá^^° ^* siguiente designación: Se 
'*^6n ^^^.^’^’’^° de partida nna esoa- 
’^®tro8 Í,^®°“ ^‘*® ®° ^»11® de 60 á 60 
^'^'bto d 1 ^*^*¡® Norte del camino del 
**’ dir ® ,Huerto: desde dicho punto 
^^ ^^ Mediodía ea medirán
^® ^fite h^ ^*®ta salir á la línea, y des- 
*® Redirá "^^^ ^*^“ dirección á Poniente 
tHmef/^ ^ ^^’^ metros y se pondrá la 

estaos; desde esta á Norte se
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medirán 200 y se pondrá la segunda; 
desda esta á Saliente se medirán 600 
y se pondrá la tercera; desde esta al 
Mediodía se medirán 200 y se pondrá 
la cuarta, y desda esta al ponto de li
nea 200, quedando asi cerrado el perí- ’ 
metro de las doce pei teneuoias solioi- ’ 
tudas.

Lo que se publica por medio del pre- ■ 
sente para que en el témoino de 60 ' 
días puedan producir sus recUmacio- ’ 
nes, conforme al artioulo 24 de U iey, 
loe que sa oreau con derecho para e.Io. ? 

Córdoba 2 de Octubre de 1896. j
El Gobernador, 

José Novillo j

Circular núm, S089
La Comisión provincial La visto en 

sesión del día de hoy el expediente 
quo á los afeotos del art, 6.“ del Real i 
deoreto de 24 de Marzo de 1891, remí- f 
ta el Alcalde de Rute, relativo á la elec- í 
oión parcial de ocho Concejales, veri- ) 
heads en dicha villa el 21 de Julio úl- ^ 
timo, y del da las reclamaciones dada' Í 
oídas contra la validez de las mismas; y 5 

. Resultando que por el vecino y elec- E 
tor de aquel término don Andrés Sal- ? 
vador Cruz García, se presentó ins- j 
tanoia ante esta Comisión el 26 de di- . 
cho mes de Julio anterior, en solicitud l 
de que se ordenase al Alcalde ezpi- t 
diera varias certificaoiones que le había ! 
reclamado, oon el objeto de justificar 1 
la certeza de los hechos en que el soli- S 
citante fundaba su protesta de nulidad > 
contra aquellas elecciones, puesto que ! 
hasta la fecha de su mencionada ins
tancia no se le habla facilitado.

Resaltando que oon posterioridad à 
la presentación de ella se recibe en es
te cuerpo provincial el expediente elec
toral y de reolamaoionea de que acaba 
de hacerso mérito, y que últimamente 
reproduce el señor Cruz la misma ins
tancia, manifestando no se habían ex
pedido todas las oertifioaeiones que te
nía demandadas.

Resaltando que según aparece del

expediente de referencia, se presentó 
la dimisión de sus cargos por ocho 
Oonuejales, sin que después de este he
cho quedase número suficiente do aque
llos para celebrar sesión, por cuyo mo 
tivo V. S. ae vió en la teoisidad de 
nombrar en reemplazo de los dimisio
narios otro en igual número, cuya de- 
signaoión recayó on siete ex-Conoeja 
les y en el vecino don Marmeto García 
Granados, por no existir ningún otro 
individuo en coÍdioienes legales que 
reuniese aquella cualidad, al objeto de 
poder ser nombrado.

Resultando que el Ayuntamiento no 
ha podido expedir por falta de anteoe- 
deutes todos los oertifioados reclama
dos por el señor Cruz, de los cuales sin 
embargo ha facilitado tres.

Resultando que por el repetido don 
Andrés Salvador Cruz y García, se 
protesta contra la validez da las refe
ridas elecciones parciales, efectuadas 
con el fin de proveer en definitiva las 
ooho plazas vacantes de Concejal, fun- 
dándose el recurrente en varios y di
versos pantos queninguna relación tie
nen con el particular de que se trata, 
á acepción del referente á la circuns
tancia de haber presidido las eleooio- 
nea el Ayuntamiento en que figuraban 
los ocho interinos gubernativameute 
nombrados.

Considerando que el Alcaide justifi
ca la imposibilidad de expedir todas 
las certificaciones solicitadas sin que 
en ello pueda aloanzarle responsabili
dad, según tambien se acredita, por lo 
que no ha lagar á resolver sobre tas 
instancias del señor Cruz.

Considerando que ante el hecho ex
traordinario de no quedar en el Ayun
tamiento saficionte número de Conce
jales para celebrar sesión, el nembra- 
niiento gubernativo de los interinos no 
solo estuvo en au lagar sino que fuá 
nna medida necesaria impuesta por Ia 
fuerza de las circunstanoiag y por la ! 
oonvenienoia de que la Administración ! 
municipal no sufriera interrupción de i 
ningún género.

Considerando qae las ooho dimisio- 
ue-s presentadas au admitieron legal- 
menta por fuadarea ea causas de todo 
panto atendibles, y en lo que respecta 
al nombramiento interino del don Ma
merto García, á título de cabeza da fa
milia y no de Concejal, que se encuen
tra también justificado por el motivo 
anteriormente expuesto; y

Considerando que en las rapetidaa 
eleooiooas parciales, las que están en 
un todo conformes con las prescripcio
nes vigentes, se observaron todas las 
formalidades y requisitos prevenidos, 
sin que exista defecto ni causa alguna 
que pueda afectar á la validez legal de 
las mismas, acordó la Comisión deses
timar la protesta del señor Cruz y de- 
clarar válidas y legales las eleooiones 
de que respectivamente se deja hecho 
mérito.

Lo que ae hace público on este pe
riódico oficial en cumplimiento do lo 
dispuesto en el art. 6.“d6l Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, para gene
ral oonocí miento.

Córdoba 3 de Ootubra de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

COMISION PROVINCIAL

Núm. 3090

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 28 de Septiembre anterior, para 
la liquidación y abono de los sami- 
nistros verificados durants el misino 
mes, con arrglo á la inatracoión de 
9 de Agosto de 1877,

Pesetas,

Ración de pan de 70 decágra- 
>“®« 0 22

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 69
Id. de paja de 6 kilogramos 0 17
Kilogramo de leña 0 04
Id. de carbón 0 11
Litro de aceite 0 76
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se publica en este periódico 
ohcial para conocimiento de los Muni- 
oipios interesados.

Córdoba 1." de Octubre de 1895.— 
El Vicepresidente A., Manuel Marín.

la inaercióo da ©eta requiaitoriu ea los i dor, libre de cargas y anotada pre- 
penódioos ofioialee: apercibido qoe de ; *fflnttwainontAventivamente.

JUZGADOS
CAMPILLOS í

Kiun. 3070 í
Don Francisco (Jarcia Berday, Juez de ins- j 

tracción de este partido.
For virtud del presente, lae autori

dades que constituyen la policía judi
cial, procederán á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido, de 
José Vargas Garola (a) Maogae Ver
des, de edad de 29 años, alto, rubio y 
oon bigote, que V'ste chaqueta olera, 
camiaa bordada, camiseta interior oon 
listas blancas y enoarnadae, pantalón 
de tela á cuadros y alpargatas, el cual ; 
onocntrándoee preso y de tránsito, se j 
fugó oomo á Ite nueve y medía de la J

no veriboario será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del indicado sujeto, y 
además se cita y llama á Manuel Raíz 
Hidalgo y Angeles Coll, para que den
tro de) término de diez días, comparez
can en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa, habiendo con mi 
nado al primero en la multa de cinco 
pesetas, por no haber comparecido á la 
primeraoitauión hecha y á ambos so les 
apercibe que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Montoro á veinte y cinco 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y oinco.—Manuel Pólo Pérez.— 
El actuario, Pedro de la Vega.

Dado en Priego á veinte y cinco
’ de Septiembre de mil ochocientos no- 
! venta y cinco.—Pedro Rico.—Por 
| mandado de S. S.*, Enrique Agui- 
• lera.

ï 
i

noche del 29 del corriente, del Depósi 
to municipal de Cañete la Real.

Dado en Campillos á 30 de Septiem
bre do 1895. —Garcia.—Francisco de 
Cuéllar.

S

PRIEGO
Núm. 9072 i

Don Pecho Eico y Orduña, Juez de ina- i 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edioto se cita y lla

ma á un feriante que estuvo en esta 
ciudad los dies primero al ocho del co
rriente, con unas vistas ó figuras de 
cera, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en escusa ¡ 
que instruyo por sustracción de tres j 
tablones de pino, propiedad de don i 
Antonio Pérez López, los cuales, en j 
más porción, tuvo arrendados expresa- 
do feriante, ¡

Dado en Priego á veinte y cuatro de j 
Septiembre de mil ochocientos noventa i 
y cinco.—Pedro Rico,—Por mandado 1 
de S. S.“, Francisco del Puerto. í

MONTORO 
Núm. 3077

Don JIanael Polo y Pérez, Juez de iaetruo- 
cióa de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á loe de igual clase y menioipa- 
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial 
de la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Pedro de la Vega y Co
mino se instruye sumario por el delito 
de estafa, contra Antonio Ruiz Hidal
go, en el que se ha acordado expedir la 
presente,por la que en nombre de S.M. 
la Reina Regente (q, D. g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la hosca y cap
tura del pujeto que Inego so expresará, 
pomendolo en au caso, con Ias seguri
dades coavenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

T para que ee persone en la sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que coutra el mismo re
sultan en dicha cansa, es le concede el 
término de diez días, contados desde

PRIEGO
Núm. 3071

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Hago saber: que en las diligencias 

de apremio que se siguen eu este Juz
gado para hacer efectivas las costas 
en que fué condenado Fernando Lu-
que Montes, vecino de Carcabuey, en 
causa que se le siguió en este Juzga
do en el año 1891, por el delito de 
hurto, se saca de nuevo á pública y 
judicial subasta por no haber tenido 
efecto la primera, la finca siguiente, 
embargada ai Luque Montes, y que 
radica en ésta provincia de Córdoba, 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento de su tasación.

La tercera parte en 
mun y proindivisa con

Ptae. Cts.

co
las

GETAFE
Núm. 3069

Don Francisco Bolada Reig, Capitán del Re
gimiento Infanteria Reserva do Madrid, 
núiue^o sBtúnta y dos^y Ju6Z mstmetox de 
causas militares,
Ignorándose el paradero del sol

dado reservista del reemplazo de 
1891 José Manuel Medel González, 
hijo de Adolfo y de Eladia, natural 
de la Carlota, provincia de Córdoba, 
de 23 años de edad, de oficio estu
diante, su estatura 1 metro 655 milí
metros; sus señas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba po a, boca regular, color 
claro, frente regular, aire marcial, 
producción buena, á quien estoy su
mariando por orden superior por no | 
haberse presentado á la concentra- í 
ción dispuesta por Real orden de 29 1 
de Julio último, y usando de la ju- | 
risdiceión que me concede el Có- i 
digo de Justicia Militar, por el pre- ! 
sente primer edicto cito, llamo y | 
emplazo al citado soldado, para que j 
en el término de 15 días, contados ' 
desde su publicación, se presente en ’ 
este Juzgado, sito en Jetafe, oficinas ! 
de la Comandancia mayor del regi
miento, para responder á los cargos , 
que le resulten en la expresada su- i 
maria; en la inteligencia que de no ! 
verificarlo así, se le tendrá por rebel- I 
de siguiéudole el perjuicio á que ha- | 
ya lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el j 
Rey (q. D, g.,) exhorto y requiero á | 
todas las autoridades, Unto civiles «

la detención de las personas en cuyo 
poder se hallaren remitiéndolas en 
su caso á este Juzgado si no acredi
tan su legítima adquisición-

Dado en Pozoblanco á veinte y 
ocho de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y cinco—Arcado Orte
ga.—P. S. M., Julio Pellitero.

Señas de las caballerías
Una muía de tres años, pelo paj' 

do, lucero, corto de talla, y de poo 
carnes, y un caballo, pelo flor de to
rnero, con la cabeza, crin, corbejo- 
nes y manos negras, âe_ ocho anos, 
menos de marca y sin hierro.

Inh ií Píeilail iel señor MtliM
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El iúnea próximo, 7 del actual, t»n 
drá lugar en este eetableoimiento la 8® 
basta pública de ropas y efectos p®®^ 
ceden tea de Jos empeños hechos 0® 
ofioina Central y Sucursal 1.*, durant® 
el mes de Febrero último, y q®® ®®*^ 
arreglo á loa estatutos de la casa c®'
rresponden venderae. 

El acto dará principio á 
la mañana.

las dieí d®

Córdoba 4 da Octubre de 1895. -BI

cantador, Manuel Anguita.
Nota.—Entre los efectos que 80 ’“' 

bastan de la Sucursal 1.* hay una msS 
nífioa berlina Clareas de cinco lues®'

Sección de anuncio^

a

t 
a

otras dos que pertenecen á 
sus hermanos Antonio, Jo
sé y María Josefa Luque 
Montes, de una pieza de 
tierra de diez y siete cele
mines, de majuelo, sita en 
Algar, término de Carca- 
buey, correspondiente á es
te partido judicial; linda al 
Norte, terrenos de Joaquin 
Marín; al Sur, Francisco de 
Montes Rodríguez; al Este, 
de Eusebio de Montes y 
Torres, y al Oeste, de Fran
cisco de Montes Torres; la 
cual adquirió en herencia 
al fallecimiento de su ma
dre Maria Presentación 
Montes. Valorada en cua
renta y cinco pesetas, de las 
que rebajado el veinte y 
cinco por ciento, queda en 
treinta y tres, setenta y 
cinco, tipo para la subasta.

i
 como militares, para que practiquen 
activas diligencias en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á mi dis
posición,

1 Y para que la presente requisito- 
j ria haga la debida publicidad in-
1 sértese en la Gaceta de Madrid^ y 

Boletín Ovicial de la provincia de 
Córdoba.

Getafe treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
El Juez instructor, el Capitán Fran
cisco Boluda.

La modelación p^ 
ra las cuentas, se b^' 
11a de venta en la, 
pronta del DIABl^' 
Letrados 18.

33^75
Los que quisieren interesarse en 

la subasta, podrán acudir el día vein
te y uno del próximo mes de Octu
bre, á las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará la subasta, de
biéndose advertir que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que todo 
postor para tornar parte en ella, ha
brá de consignar el diez por ciento 
de su valor, y que no existen títulos 
de propiedad, si bien la finca le ré
sulta inscrita en el Registro, al deu-

POZOBLANCO 
Núm. 3073

Don Arcadio Ortega y Henano, Juez de xas- 
tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á los autores de la sustrac
ción de dos caballerías mayores, pro
pias de los vecinos de Pedroches 
Juan Conde Medina y José Gómez 
Toledano, llevada á cabo en la no
che del veinte y seis ai veinte y sie
te del actual en un cercado, ruedos 
de esta villa, donde aquellas pasta
ban, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes de la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo, 
apercibidos de que sí no lo hacen les 
parará el perjuieio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mi-

i Parles le Saw

litares procedan á la busca y captu- j 
ra de referidas caballerías, así como ;

Los que diariaui®^ 
te deben remitir!*’ 
Alcaldes al Sr. ^_ 
bernador de la p^ 
vincia, se hallan ® 
venta en la imp’'®^ 
ta del DIARIO P* 
CORDOBA, Letra' 
dos 18.

Los pedidos se t^ 
mitenávuelta dec 
rreo.

Imprenta del IHarw de C6^^^^

Ministerio de Cultura 2024
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